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El dicho licenciado diego Rodriguez de castañeda presbítero residente en esta 
dicha cibdad de mexico testigo llamado por el dicho señor oidor para más informa
cion é averiguacion de lo contenido en la dicha comision del dicho sor. viso Rey 
aviendo jurado segund forma de derecho y siendo preguntado por el tenor della 
dixo que este testigo ha tenido y tiene noticia del dicho convento, casa Y mones
terio de señor santo domingo de ta dicha cibdad de mexico de veinte años á esta 
parte poco más ó menos y que lo más del dicho tiempo ha comunicado Y conver
sado con los reliofosos dél y oído de los letores della algunos años las faculta
des de artes y te~ogia y que entiende que debe de aver todo lo más del tiempo del 
afio de setenta y cinco ó ochenta religiosos arriba en el dicho monesterio Y sabe que 
tiene la dicha orden fuera de aqueste convento otros dos en las cibdades de los án
les é guaxaca y cree que en los p~eblos de indios desta provincia Y la místeca ~ie
nen fundados mas de otros quarenta monesterios y que le paresce á este test1go 
conforme á la cantidad de religiosos que asisten en los monesterios de los dichos 
pueblos que son á tres y á quatro é á cinco entre sacerdotes Y_ legos é á los que es
tan por conventuales en los otros dos monesterios que como tiene declarado están 
en las cibdades de spañoles que deve a ver trezientos religiosos pocos más ó m_en~s 
y que sabe este testigo que de todas las casas comarcanas de aquest~ provmc1~ 
acuden todos los religiosos enfermos á esta casa como á la más prenc1pal della a 
curarse de sus enfermedades é á negociar las cosas que convienen á sus conventos, 
é asimismo se recojen en ella todos los frailes que vienen de los Reinos de Castilla 
á bivir en esta tierra é abitan hasta tanto que su provincial los reparte en ln.s par
tes que conviene para el servicio de dios y de su magestad, é asimismo sabe que á 

la dicha casa y monesterio desta dicha cibdad como á prencipal y cabec;a de las 
otras acuden á tomar elábito todos los más que fo resciben en esta dicha orden no 
obstante que en los otros dos monesterios que tiene re~rido tiene~ sus no-:iciados 
y tambien sabe este testigo que en este dicho monesteno hay continua 1.ec1on todo 
el tiempo del año salbo el que tienen seiíalado para vacacion de s~s- estudws de ~ra
matica, artes y teología en que no solamente se enseflan los religiosos de la dicha 
orden, pero otros eclesiásticos y seglares que quieren acudir á ser ens_eñados en la 
dicha casa lo qual sabe este testigo porque lo ha visto muchas veces siendo oyente 
en las dichas facultades en tiempo de seglar y despues de ordenado de que se ha 
seguido y sigue provecho á esta República é á los hijos della é á otras muchas per
sonas porque de aquí salen hombres virtuosos y doctos que se ocupan en estas pro
vincias en el servicio de dios y descargo de la Real conciencia de su magestad, por
que en las partes donde biven administran dotrina con deligencia y cuidado nesce
sario á hombres religiosos y tienen instruidos é bien enseñados los naturales que ~ 
tienen á su cargo y entiende este testigo que por las causas dichas de ser la dicha 
casa y monesterio desta dicha cibdad receptáculo de los_ r~ligiosos que v~e~en de 
castilla y de los enfermos de toda su comarca y de los nov1c10s y nuebos rellg10sos Y 
de todos los más estudiantes de la dicha orden conviene que la dicha casa sea ca
paz de tanta gente como en ella abita, é asimismo entiende qu.e abitará a~e~ante 
porque creciendo el número de la gente españ~la ~r~cerá tamb1en el de rellg10sos 
é aquestos no pueden si no es con mucho traba Jo b1vir ~n casa estrec?a Y pequeña 
y con poca renta para su sustentacion por lo qual ha siempre paresc1do á este tes
tigo que aquestos religiosos han sido de mala ~ons~deracion antes d.e agora en no 
aver admitido desde el prencipio de su fundac1on limosnas de poses10nes, rentas Y 
capellanias para sustentarse porque aunque á los prencipios la gr~sed~d y r}q~eza 
de la tierra é abundancia de naturales y poca gente. española hacia no sentir falta 
ni nescesidad en lo nescesario á la vida umana lo avían de sentir quando faltase la 
comodidad pasada como agora lo sienten porque sabe este testigo que la gente d~l 
pueblo es mucha y muchas y muy grandes las nescesidades dél por lo qual las 11-
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mosnas son pocas y pequeñas y entiende este testigo que muchos de los que antes 
ayudaban á la dicha casa se querran aora ayudar della lo que no podran estando 
con nescesidad los religiosos del dicho monesterio y estarlo han siempre que no 
tengan renta bastante é cierta y que le paresce á este testigo despues de a ver he
c~10 quenta por menudo de lo que avran menester los religiosos que abitan en la 
dicha casa para sustentar su enfermeria, para vestidos de sus personas, para reparo 
de su casa y templo despues de hecha é acabada que al presente esta caida y por 
el suelo ó apuntalada con maderos, que por estar fundados los edeficios en esta di
cha cibdad sobre laguna son de poca dura y muy costosos y para el ordinario de su 
refitorio que no bastan catorze ó quinze mil pesos cada un año ó si los tubieren no 
biviran muy largos porque los mantenimientos son el dia de hoy muy costosos y 
se espera que lo serán cada dia mas porque sabe este testigo que vale el arroba de 
pescado seco y de poco regalo á cinco, é á seis, é á siete, é á ocho pesos, y la ha
nega del trigo á veinte é á veinte y dos reales, é á siete é á ocho pesos el arroba 
del azeite, y al propio prescio ó poco menos la del binagre y que se dan diez ó onze 
guebos por un real de plata y á este respecto vale la manteca y las demás cosas 
con vinientes á la sustentacion de la dicha orden y le paresce á este testigo que con
forme al trabajo y malas comidas que los dichos religiosos tienen que seria justo y 
nescesario darles vino de ordinario en el re.fitorio á los que tienen edad pan; beverlo 
como se hace en españa adonde podrían mejor pasar sin ello por la comodidad de 
los manjares y mejor dispu'.sicion de la tierra que aquesta por ser de úmedo suelo 
Y de aires y serenos dañosos y de manjares de poca sustancia andan reumáticos, • 
faltos de vista y con mas flaqueza de la que conviene para el trabajo que tienen á 

su cargo é aquesto no lo pueden hacer sin mucho dinero porque vale cada pipa de 
vino que tiene veinte y cinco arrobas de ciento y veinte pesos arriba siendo razo
nable y asi entiende este testigo que si no fuese por el ayuda que hasta hoy les han 
hecho los vicarios de los pueblos de indios desta provincia atentos á su mucha nes
cesidad, poco regalo y malas comidas que no pudiera averse sustentado y que aques
ta limosna cesará de hoy más ó será muy poca porque de la pestilencia que obo el 
año pasado unibersal en todos los naturales han quedado todos los pueblos con mu
cha menos gente de la que abia y que no podrán estar los conventos dellos tan 
abundantes que puedan repartir sus sobras y lo que dicho tiene entiende fuera de lo 
que a vran menester pat~a el ornato de su templo y culto divino en que gastaran otro 
buen pedac;o de hacienda y no sabe este testigo que tanta es la cantidad que della. 
tienen y poseen los dichos religiosos aunque ]es conosce tener algunas posesiones de 
casas que de pocos años á esta parte les han dexado por institucion de algunas ca
pellanías, pero que en esto y en otra qualquiera renta que tengan se remite al pro
curador de la dicha casa asi en las donasciones que les han hecho como en compras 
y en tro qualquier título pero que sabe este testigo una cosa por muy cierto que 
quando los dichos religiosos tuvieran estancias, granjas ú otras heredades avien
dolas de beneficiar como los demás espafí.oles las benefician fuera más el ruido que 
el provecho porque las costas son tan grandes que muchas veces sobrepujan al in
terese de los frutos, de suerte que á este testigo le paresce que su magestad debe 
hacer al dicho convento mas merced que la ordinaria así por la nescesidad que en
tiende que pasa aquesta casa y religiosos della como porque de aquí adelante vien
do que tiene bastante sustentacion acudan á bivir en ella mas número de religiosos 
que entiende que hoy más serán nescesarios para el administracion de los sacra
mentos entre los naturales que tienen á su cargo en los pueblos de los indios por
que desde la dicha casa salen y se reparten como dicho tiene en la qual ha siempre 
conoscido varones doctos y de buena vida y exemplo y que han aprovechado é apro
vechan én la instruccion de nra. sta. fee católica y que todo lo que dicho tiene en
tiende que es conviniente y la nrdad pa el juramento que hizo y declaró ser de 
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edad de qua renta años é iéndole leido este su dicho se afirmó en él y lo firmó de su 
nombre y lo rubricó el dicho señor oidor. -El licenciado diego roclriguez de ca -
tañeda.-Pa ó ante mí Sebastian bazquez Scribano y Receptor. 

El dicho pedro cuadrado vecino de ta dicha cibdad de mexico te tigo llamado 
por el dicho señor oidor para mas informacion é averio-uacion de lo contenido en 

. b 

la dicha comision de su excelencia del dicho sor. vi o Rey a viendo jurado egund 
forma de derecho y siendo preguntado por el tenor della dixo que e te te. tigo ha 
tenido y tiene mucha noticia del dicho convento casa y monesterio del di ho señor 
santo domingo desta dicha cibdad de mexico de más de qua renta años á esta parte 
y en este tiempo este testigo la ha frequentado entrado y saliendo en ella muy 
á menudo y tiniendo mucha comunicacion con los prencipales religiosos que en él 
ha avido é hay é que sabe é ha visto este te ti<YO que en el dicho monesterio y ca a 
de ordinalio asi ten é residen de ochenta á noventa religio os conv ntuales sin los 
que suelen venir é vienen al dicho monesterio de los demás monesterios de fuera 
desta dicha cibdad que son muchos así á curarse de sus enfermedades como á ne
gocios de sus conventos donde están los uno hasta que han nc<Yociado y los otros 
ha ta que han convalecido é asimismo in los religioso de la di ha orden que ie
nen de los Reinos de ca tilla y de otras provincias fuera de ta nueva e paña y asi
mismo se han rescibido y re ciben en él de ordinario persona que toman el ábito 
de la dicha orden que on muchos donde lo maestran é instruyen hasta ser aptos 
y profesos que se reparten en los demas monesterios de la provincia para que in
dustren á los naturales de los pueblos donde están en las cosas de nra. sta. fee a
tólica é sabe y ha vi to que en la dicha ca a y mone terio de ta dicha cibdac.1 de 
ordinario se ha leido y lee latinidad gramática, arte y teolorria donde han acudido 
é acuden muchas personas así clérigos como lego de fuera del di ho mone terio 
á oir y deprender las dichas ciencia y fuera de los religiosos del dicho convento y 
casa sabe que son en mucha cantidad los que e tan y residen en todos lo demas 
con entos y monesterios de los demás pueblos y parte de ta dicha nueva españa 
é sin el dicho convento de ta dicha cibdad abe que hay otros dos convento_ de la 
dicha orden el uno en la cibdad de los ángeles y el otro en la de guaxaca y que 
entre los dichos religio os que hay de la dicha orden en los dichos onvento é rno
ne terios hay muchos muy dotos y grandes letrados, personas de <Yran religion y 
de muy buena vida dotrina, fama y exemplo que han entendido y entienden en con
fesar y pedticar y decir mi a y admini trar los antos _acramento y la demá co
sas del ministerio y culto divino así con españoles como con naturales n que han 
hecho y hacen muy gran fruto y servicio á dio nro. or. y en de cargo de la Real 
conciencia de su magestad y que sabe y vió e te testigo que en la p~stilencia que 
el año pa ado ovo entre los dichos naturales de ta di ·ha cibdad andu ieron ocu 
pados muchos religioso de la dicha orden andando fuera del dicho monesterio por 
las casas de lo indios enfermos unos con fe ándolo. y otros haciéndolos curar y otro 
con comida de pan é carne en mucha cantidad y muy bien aderec;ado y otros rega
los para los dichos enfermos lo qual duró muchos dias en que no pudieron dexar de 
mucho trabajo y o-astar mucha cantidad de pesos de oro de lo qual enfermaron mu
chos de los dichos religiosos de la propia enfermedad y pe ·tilencia y murieron al
gunos y asimesmo sabe é ha visto y vee este te tigo que á la porteria del di bo mo
ne terio acuden muchos pobres e pañole é indios per onas muy nescesitadn y lo. 
dichos religio os con toda su ne ce idad les dan y proveen de omida y á otros asi
mismo con limosnas de dinero á algunas mugeres españolas muy ne ce itada y du 
rante el tiempo de la dicha pestilencia vió e te testigo que demás de las dicha obra 
de caridad que los dichos relio-iosos hacían en us pedricaciones y sermones en lo 
púlpitos encomendaban muy cficazmen te ú los dichos españoles que vi ita en los di
chos enfermos y les ayudasen con su· limosna. y curas que fué cau a que murho 
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se animaron así hombres como mu eres á . . 
galos y curarlos en lo qual se hi g h ves1~a~ los y ~lebarles comidas Y otros re-
elido este testigo que mediante 1~º mue_ o erv1c_10 á d10s nro. seflor y tiene enten-
lo dicho naturale y que respecto 1 u~ tiene refindo_ e:caparon mucha cantidad de 
dinario re iden en la dicha e os muchos re1to-1oso conventuales que de or
pera adelante avrá porque ~=~: ~ _monestelio de ta dicha cibdad y lo que se e -
ario que haya y ser receptác 1 ia van y se espera iran en aumento y es nescc

de fuera á ne ocio de u co u o como lo es de todos los demás que allá ocurren 
nos de Ca tilla y otras provintventos; los enfermo y los que vienen de los Reí
por ser romo la di ha casa e ts y¡º ernaciones y los que así toman en él el ábito 
dcmá que dicho tiene sabe e ~e~ m~. s prencipal y cabe<;a de toda la orden y por lo 
buena y grande y largamente 1 es igo qu~ escosa muy conviniente que tenga casa 
para lo poder y a i~ismo para ~ nescesano para el ustento de tantos religio os y 
y han de hacer en la dich os reparos q~e forc;o a y ordinariamente e hacen 

ª asa Y monesteno á causa de 1 h 
que suele aver en esta dicha cibd d . os mue os temblores 
e tan fundado sobre laguna le parª qu~ arruman los edeficios della por estar como 
d . e ce a e te te tigo que el d · h • 

e ta dicha cibdad y religio O d 11 
1c o mone teno y casa 

y quatro mill peso de oro comuned ª. telrnan ne cesidad en cada un afl.o de veinte 
· sm o ornamento y las d á 

na para servicio del culto di . em s cosas nesce~a-
lo dichos r li<Yio o quaresma~:~o ~:e~i~l~ente iendo co_mo on las comidas de 
pecialmcnte al pre ente y de pue: d tg1lms que en esta tierra son muy caras es
gran mortandad dellos en la dicha e ;l o-ra~d falta de los naturales á causa de la 
vale á quatro peso y una a' - b dpes 1 _encia porque una arroba de pescado seco 

· no a e aze1te ocho 1 
demás {t exce ibo prescio y en fi t pe o ' y e pan y huevos y todo lo 
solía y que por ser las dichas e e_do se gadsta al pre ente mas que al doble de como 

comi a to as q uare males y d 
paresce á e te te tigo que los dicho reli . . e poca ustancia, le 
bajan en confi ionc y pedricac· g1osos e~pec1almente lo de edad Y que tra-

d 
. 10nes ternan y tienen nesc 'd d d 

e bino lo q ual vale siempre mu . es1 a e beber un poco 
. Y caro en esta tierra y qu b . 

ne teno y casa de ta di ha cibdad t· 11 e sa e que el dicho mo-
. d 1ene en e a algunas casas que a • d 

pie ras de molino fuera della y algu 1 b ' ~ rnen an y ciertas 
ih' nas a ran9as de pfln pero que l ·a 

e n il lo que rentan que cerca de to y dd título con e • a cant1 ad que 
lo han avido se remite al procurador del d' 1 que lo tienen y poseen y como 
dello y que en efecto sabe é ha visto este tt ti ic la c~ a qu~ ~iene la quenta y razon 
tacion han padescido y padesce h go ~ue o rel1g1oso della en su susten-

n mue a ne ces1dad y mi erh y 1 . 
mayor i no obiern sido por lo vicario de al uno '. a ov1e~an pasado 
comarcanos á esta dicha cibdatl que d l l' g mone teno de la dicha orden 
la nescesidad de la dicha casa les pro e asd unosnas que á ellos les hacen sabiendo 
es la verdad pa el jura~ento que hiz:~en e ~quello fique á ello les dan é que esta 
e te su dicho como en él e contiene fi ~n el o dse a rmó y ratificó siéndole leido 
señor oidor y declaró ser de edad de ~á ';1º o e u nombre y rubricolo el dicho 
d 

1 
s e sesenta ni'!.os y que no le t . 

e as preguntas generale . -pedro quadrado p ó oca nmguna 
cribano y Receptor. ( · - as ante mí Seba tian bazquez 

El dicho Johan de Salzedo dotor en cánone d . . 
ver idad de ta cibdad clérigo pre bítero testi o ~~t~'l1d'i.t1co de cl~creto en la Uní-
para más informacion é averiguacion de lo cog t 'd ' o por el dicho sef1or oidor 

1 
- . n ent o en la dicha com· · d 

exce encia a viendo jurado segund form·t de d h . lSlon e su 
nor della dix:o que e te testigo tiene mu~ha t~r:c do yd~tendo preguntado por el te-

. d no icia e icho convento ca 
teno e sefl.or santo domingo desta dicha c'bd· d d . sa y mone . • 1 .t e mex1co de más de · t i'!. 
a esta pa~te porque en este tiempo ha frequentado mu :em e a os 
monesteno y tratado y comunicado con 1 s d' h 1·y _á menudo la dicha casa y 
1 

o ic os re ig10 os que en él h 'd 
a presente hay é sabe que demás del d' h a av1 o é 
dad hay de la dicha orden otro do co~: o ~on~ento y monesterio desta dicha cib

en o e e pañoles el uno en la cibdad de 

N 1 los 
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2..,¿ ------=--===------:~:=-==:::-::-~• I - . , d á de lo qua le sabe e te te tigo 
los ángeles y el otro en la c1bdad de guaxaca te~ fundados en pueblos de indios 

ue la dicha orden tiene otro muchos mones enos . . e arti-
desta nueva e paña en todos los quales le paresce á e te te t1go_ qu: :1~:z~:nt~s re

dos para ln dotrina cri tiana é instruir á los nat~rales de~?~:1 ~:d!d de ,mexico le 

ligiosos y que en el dicho conven_to Y_ m~nest~~10 éd:a; dtochenta á noventa reli
pare ce á este te tio-o que de ordmano a av1 o demas mones• 
giosos conventuales sin los que vienen é ocurren á él de fuera :~~º:nfermeria á cu
terios de la dicha ord n así á negocios á ellos to antes co~~eci¿o para cuyo efeto 

rarse de sus enfcrm dadcs en el q~al están_hasta a~;~s:::abe este te;tigo que en 

tienen botica afamada Y enfe~me1 ia y :~1co.:a:d ha avido é hay de ordinario es
el dicho comrento y monesteno desta. c a c1 . h l o-· el qual desde que e te 

tudio donde se ha leido y lee gramá~1ca, ::e::a~/~aof;~ado sino que iempre ha 
testigo se puede acordar sabe é ha vi to q . b n de ministros re-

. t é a ·í de loe: dichos estudtos se pro ee 
estado en pie y corneo es s .- . . del santo evangelio así para 
ligiosos doctos é idoneos para la dotnna y pcdncac1on desta dicha 

. . . es el dicho convento Y asa ' 
espai\oles como para indio por se1 como . den ha en esta nueva e paña 
cibdad el prencipal de todos los que de la dicha o~ é . ytruyen en la religion é 
d<1nde todos los demás toman el ábito della y e nao m t . <lesta d1· cha 

• h to casa y mones eno ' 
asimismo sabe este testigo que en el di: o con ven d , las dicha facultades que de 
cibdad de mexico ha avido é hay continuos letores_ e d f dó en e ta dicha cib-

ordinario leen en él y dellos despues que la u~iv:s~~n ~:e:: é hacen mucho fruto 
dad han regido cátedras de theologia y art_es on e 1' . l han leido y leen maes-
y Provecho é al presente la cátedra de pnma de teo ogm a d . go desta dicha 

• vento de sor. santo omin 
tros muy graves de la dicha casa y con . d á él demá de los religio-
cibclad é así sabe e te te tigo que han acudido é acu e: y buena dotrina que a
sos clérigos y personas seculare por el mucho prov~ch o d fundó convento en 

b t t' o-o que desde que la die a or en 
can y saben y que sa e este e l . táculo de los religioso della 
esta dicha cibdad el dicho mone teno della e re~~~to en el qual se han criado é 
que vienen de españa y de los que acá toman su.ª ~os asignar y repartir en toda 
crhn é instruyen Y estudian Y se hacen aptos paia · ·0 á dios nro señor 

' 1 h lt d y result't muy o-ran servici . 
la provincia de lo qua a resu a o ' .i:, 1 sabe e te testigo que lo. 
en la pedricacion, dotrina y mini terio destos natu1haaey !epartido en toda la dicha 

r · s poco má ó menos que ' 
dichos trezientos re 1gioso d 1 Re·tl conciencia de u magestad 
provincia ayudan grandemente al descarg~ \ \ se~a cosa muy dificultosa des-

y son tan importantes y ~escesarios ~~~:1~e\~reros y la buena dotrina y exem
cargarla por la ~ucha m1_e~ y falta g1 dido é acuden por lo qual á e te testigo le 
plo con que los dichos rel1g1osos han ac~ te dicho convento de ta dicha cib-

. ne cesariamente que en es 
paresce que conviene hura que tenga largamente lo nesce-
dad de mexico haya casa grande y ~e a.ne ynviene y es nes esario que de or
sario para el sustento de tantos religiosos qu.: ;; acuden y tambien para ayudar y 

dinario haya en él como de los demásd~u: \ ·1s' muchas nescesidades y negocios 
~ocorrer á mucho pobres y poder acu i: o r, u ne ocio y trabajos ocu-

clesta República y naturales de todal ~: t~er~~:::n~~ny s·upue~to lo que e te t stigo 
rren á e ta dicha cibdad éocurren a ic o 1· . to devria aver en este di ho 

•d dir á todo con más omp imien 
tiene refin o para acu 1. . sos y al dicho respecto mas de lo 

d 11 d ciento y quarenta re 1g10 ' . 
convento e a m, s e . . bl della é a í abe e te testigo Y 
que hay de presente en la dicha provincia y pdue p;:sent; está y ~atiendo las cosas 

. d ta do el dicho convento como e • 
entien e que e n idad de veinte mill ducados cada un afio y s1 
como valen avrá menester mas cant . se e pera serán menester mas de 
se ha de estender é ampl~ar -~orno c~nv~e:a:!cnto y religio os de su provincia es 

treinta mill porque e~ ~~dmai io dl ~l ~thde si comieran carne demás de lo qual aun 
costosísimo en esta t1et I a más a o e 

con 
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con mucho trabajo no se halla á comprar y lo que hay es un pescado podrido de 
acarreto y por ser esta tierra dexativa y los mantenimientos de tan poca u tanda 
era y es ne ce ario que los re ligio os beban vino lo qual es muy á costa lo qual sabe 
e te testigo porque mientras ma va el tiempo mas se encarescen los mantenimien
to y cosas pa el ustento é a i presupue to lo dicho y porque en esta dicha cibdad 
son lo edeficios de poca dura por estar fundados sobre laguna é agua y el edeficar 
e costo í imo y de gran trabajo é aunque este testigo no sabe las rentas
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nes, ca a , haciendas que este dicho convento tiene cerca de lo qual se remite al 
procurador dél é e pedal quenta y razon que dello terná sabe este te tigo con todo 
e to que las costas de su tentar la haciendas y CYranjerias en esta tierra son exce
siva y algunos af'i.os aviesos y trabajosos y muchas vezes se ale lo servido por lo 
comido y si se arri ndan dan muy poco de renta por lo qual le pare ce á este tes
tigo que este dicho convento de mexico tiene nescesidad cada afio de mas de cinco 
mill ducado que se hayan de gastaryga ten en reparar la dicha casa é iglesia del 
dicho mone terio y los demás ornamentos nescesarios para el culto divino é otras 
ne cesidade á e te tono é asime mo sabe e · te te tigo que el dicho convento y re
ligio os dél se han su tentado y su tentan con mucha falta y miseria comiendo mal 
Y mal sazonado é adere9, do y abe e te te tigo que les hazen limosnas para ayuda 
de su comida de lo qual los dichos religiosos hazen limosnas y dan de comerá mu
chos pobre y ne ce itado que acuden nl el.icho convento é asimi mo sabe este tes
tigo que con alguna limosnas de misa y capellanifls y otras limosna que les han 
hecho y hazcn al<Yunos vicarios de los mone terios de indios de pueblos de su co
marca de la que á ello se les hazen se sobrelleban y sustentan con trabajo y con 
la renta y hacienda que este testigo es informado al presente tienen le pare ce que 
e muy poco y que no e renta cómoda para ustentacion de la mitad del año é 

a í le pare ce que será com·iniente y nesce ario al servicio de dios nro. sor. y al 
de cargo de la conciencia Renl de su mao-e tad que el dicho convento y ca a .de la 
dicha orden desta dicha cibdad sea ayudada y fa vorescida con la cantidad de renta 
que tiene refiridoy:que e to siente y alcan9a para el juramento que tiene dicho y de
claró er de edad de más de veinte y ocho años y no le toca ninguna de las pre
o-untas generales ma de ser amigo é aficionado á la dicha orclen é devoto de reli
gio os de la dicha orden de santo domingo pero que no ob tante lo susodicho ha 
dicho verdad y lo firmó de su nombre y lo rubricó el dicho sefíor oidor. -El doc
tor Joan de alzedo.-Pasó ante mi Sebastian bazquez Scribano y Receptor. 

El dicho o-erónimo de bustamaute vecino de. ta dicha cibdad de mexico y al
calde de la me ta testigo llamado por el dicho enor oidor para. mas informa ion é 
aberiguacion de lo contenido en la dicha comision de su excelencia del dicho señor 
vi o Rey a viendo jurado segund forma de derecho y siendo preguntado por el te
nor della di o que e te testigo tiene mucha noticia del dicho convento y moneste • 
rio de señor anto domino-o ele ta dicha cibdad de mexico desde que se sabe acordar 
porque na ció y ha bivido é e ha criado junto á él é demás de lo u odicho en este 
tiempo ha frequentado la dicha casa y mone ·terio muy á menudo y particularmente 
é á lo religiosos dél y sabe é ha vi to y bee este te tigo que en él de ordinario ha 
nvido é hay de ochenta á noventa religiosos conventuales sin lo demás que muy 
de ordinario vienen y ocurrcu á él de otros monesterios de fuera desta dicha cibdad 
así á negocios como á curar e de u enfermedades para cuyo efeto tienen u en
fermeria y médico y botica, donde estan hasta aver convalecido y que asimesmo 
abe é ha visto que e recejen en él todos los religiosos que vienen de la dicha or

den de los Reinos de castilla porque es la dicha casa y monesterio la prencipal de 
toda esta nueva espai'!.a de la dicha orden é así ocurren á ella á tomar el ábito la 
mayor parte y cantidad de los que en ella le toman donde se hazen ábiles é idoneos 
para despue repartirlos como se reparten en los demá monesterios que tiene di-
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